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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 758/2003 DE LA COMISIÓN
de 30 de abril de 2003

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1947/2002 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de mayo de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de abril de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de abril de 2003, por el que se establecen los valores globales de importa-
ción para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 93,3
204 91,4
212 120,5
999 101,7

0707 00 05 052 92,4
068 110,0
204 97,2
628 143,3
999 110,7

0709 90 70 052 80,0
204 101,8
999 90,9

0805 10 10, 0805 10 30, 0805 10 50 052 85,2
204 42,1
220 38,4
600 45,9
624 57,0
999 53,7

0805 50 10 052 27,8
400 65,0
999 46,4

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 060 64,5
388 90,0
400 102,6
404 98,9
508 86,3
512 85,8
524 72,9
528 80,6
720 92,6
804 106,7
999 88,1

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código
«999» significa «otros orígenes».

1.5.2003L 109/2 Diario Oficial de la Unión EuropeaES



REGLAMENTO (CE) No 759/2003 DE LA COMISIÓN
de 30 de abril de 2003

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos lácteos expor-
tados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 15 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 509/2002 de la Comisión (2), y, en particular, su
artículo 31,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del
Reglamento (CE) no 1255/1999, se puede compensar la
diferencia entre los precios en el mercado internacional
y los precios en la Comunidad de los productos mencio-
nados en las letras a), b), c), d), e) y g) del artículo 1 de
dicho Reglamento mediante una restitución a la exporta-
ción. El Reglamento (CE) no 1520/2000 de la Comisión,
de 13 de julio de 2000, por el que se establecen,
respecto a determinados productos agrícolas exportados
en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del
Tratado, las normas comunes relativas al régimen de la
concesión de restituciones a la exportación y los criterios
de fijación de su importe (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1052/2002 (4), especi-
ficó aquéllos de dichos productos respecto de los cuales
procede fijar un tipo de restitución aplicable con ocasión
de su exportación en forma de mercancías incluidas en
el anexo del Reglamento (CE) no 1255/1999.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el primer párrafo del apar-
tado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/2000
debe fijarse para cada mes el tipo de la restitución por
100 kilogramos de cada uno de los productos de base de
que se trate.

(3) El apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

1520/2000 prevé que, al fijar el tipo de la restitución,
deberán tenerse en cuenta, en su caso, las restituciones a
la producción, las ayudas u otras medidas de efecto equi-
valente que sean aplicables en todos los Estados miem-
bros, de acuerdo con las disposiciones del Reglamento
por el que se establece la organización común de
mercados en el sector de que se trate respecto de los
productos de base incluidos en el anexo A del mencio-
nado Reglamento o de los productos asimilados.

(4) De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 12 del Reglamento (CE) no 1255/1999, se
concede una ayuda a la leche desnatada producida en la
Comunidad y transformada en caseína, si la leche y la
caseína fabricada con la misma cumplen determinadas
condiciones.

(5) El Reglamento (CE) no 2571/97 de la Comisión, de 15
de diciembre de 1997, relativo a la venta de mantequilla
a precio reducido y a la concesión de una ayuda para la
nata, la mantequilla y la mantequilla concentrada desti-
nadas a la fabricación de productos de pastelería, helados
y otros productos alimenticios (5), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 635/2000 (6),
autoriza el suministro de mantequilla y nata a precio
reducido, a industrias que fabriquen determinados
productos.

(6) Es necesario seguir garantizando una gestión estricta,
teniendo en cuenta las previsiones de gasto, por un lado,
y las disponibilidades presupuestarias, por otro.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
de los productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se fijan, con arreglo a lo establecido en el anexo, los tipos
de las restituciones aplicables a los productos de base que
figuren en el anexo A del Reglamento (CE) no 1520/2000 y
mencionados en el artículo 1 del Reglamento (CE) no 1255/
1999 exportados en forma de mercancías incluidas en el anexo
del Reglamento (CE) no 1255/1999.

2. No se fija tipo de restitución para los productos mencio-
nados en el apartado anterior y no incluidos en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de mayo de 2003.

1.5.2003 L 109/3Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 48.
(2) DO L 79 de 22.3.2002, p. 15.
(3) DO L 177 de 15.7.2000, p. 1.
(4) DO L 160 de 18.6.2002, p. 16.

(5) DO L 350 de 20.12.1997, p. 3.
(6) DO L 76 de 25.3.2000, p. 9.



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de abril de 2003.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión

1.5.2003L 109/4 Diario Oficial de la Unión EuropeaES

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de abril de 2003, por el que se fijan los tipos de las restituciones aplica-
bles a determinados productos lácteos exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del

Tratado

(en EUR/100 kg)

Código NC Designación de la mercancía Tipos de las
restituciones

ex 0402 10 19 Leche en polvo, gránulos u otras formas sólidas, sin adición de azúcar u otros
edulcorantes, con un contenido de materias grasas inferior al 1,5 % en peso (PG
2):

a) en caso de exportación de mercancías incluidas en el código NC 3501 —

b) en caso de exportación de otras mercancías 51,00

ex 0402 21 19 Leche en polvo, gránulos u otras formas sólidas, sin adición de azúcar u otros
edulcorantes, con un contenido de materias grasas del 26 % en peso (PG 3):

a) en caso de exportación de mercancías que contengan, en forma de productos
asimilados al PG 3, mantequilla o nata de precio reducido en aplicación del
Reglamento (CE) no 2571/97 69,45

b) en caso de exportación de otras mercancías 93,00

ex 0405 10 Mantequilla con un contenido en materia grasa del 82 % en peso (PG 6):

a) en caso de exportación de mercancías que contengan mantequilla o nata de
precio reducido y hayan sido fabricadas en las condiciones previstas en el
Reglamento (CE) nono 2571/97 100,00

b) en caso de exportación de mercancías incluidas en el código NC 2106 90 98
con un contenido en materia grasa de leche igual o superior al 40 % en peso 192,25

c) en caso de exportación de otras mercancías 185,00



REGLAMENTO (CE) No 760/2003 DE LA COMISIÓN
de 30 de abril de 2003

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos del sector del
azúcar exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2), y, en parti-
cular, la letra a) del apartado 5 y el apartado 15 de su artículo
27,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 2
del artículo 27 del Reglamento (CE) no 1260/2001, se
puede compensar la diferencia entre los precios en el
mercado internacional y los precios en la Comunidad de
los productos mencionados en las letras a), c), d), f), g) y
h) del apartado 1 del artículo 1 de dicho Reglamento
mediante una restitución a la exportación cuando estos
productos se exporten en forma de mercancías que
figuran en el anexo de dicho Reglamento. El Reglamento
(CE) no 1520/2000 de la Comisión, de 13 de julio de
2000, por el que se establecen, respecto a determinados
productos agrícolas exportados en forma de mercancías
no incluidas en el anexo I del Tratado, las disposiciones
comunes de aplicación relativas al régimen de la conce-
sión de restituciones a la exportación y los criterios de
fijación de su importe (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1052/2002 (4), deter-
mina para cuáles de estos productos procede fijar un
tipo de restitución aplicable a su exportación en forma
de mercancías incluidas en el anexo I del Reglamento
(CE) no 1260/2001.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo
4 del Reglamento (CE) no 1520/2000, se debe fijar para
cada mes el tipo de la restitución por 100 kilogramos de
cada uno de los productos de base de que se trate.

(3) El apartado 3 del artículo 27 del Reglamento (CE) no

1260/2001 y el artículo 11 del Acuerdo sobre agricul-
tura, celebrado en el marco de las negociaciones multila-
terales de la Ronda Uruguay, establecen que la restitu-
ción concedida a la exportación para un producto incor-

porado en una mercancía no puede ser superior a la
aplicable al mismo producto exportado en su estado
natural.

(4) Las restituciones fijadas en el presente Reglamento
pueden ser determinadas por anticipado, comoquiera
que la situación de mercado para los meses venideros no
puede ser establecida en el momento presente la situa-
ción del mercado en los meses venideros no puede deter-
minarse en la actualidad.

(5) Los compromisos adquiridos en materia de restituciones
que pueden concederse a la exportación de productos
agrícolas incorporados en mercancías no incluidas en el
anexo I del Tratado pueden peligrar por la fijación anti-
cipada de tipos de restitución elevados. En consecuencia,
conviene adoptar medidas de salvaguardia en estas situa-
ciones sin impedir por ello la celebración de contratos a
largo plazo. La fijación de un tipo de restitución especí-
fico para la fijación anticipada de las restituciones es una
medida que permite alcanzar estos objetivos diferentes.

(6) Es necesario seguir garantizando una gestión estricta,
teniendo en cuenta las previsiones de gasto, por un lado,
y las disponibilidades presupuestarias, por otro.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, con arreglo a lo establecido en el anexo, los tipos de
las restituciones aplicables a los productos de base que figuran
en el anexo A del Reglamento (CE) no 1520/2000 y mencio-
nados en los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1260/2001, exportados en forma de mercancías
incluidas en el anexo V del Reglamento (CE) no 1260/2001.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de mayo de 2003.

1.5.2003 L 109/5Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 178 de 30.6.2001, p. 1.
(2) DO L 104 de 20.4.2002, p. 26.
(3) DO L 177 de 15.7.2000, p. 1.
(4) DO L 160 de 18.6.2002, p. 16.



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de abril de 2003.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión

1.5.2003L 109/6 Diario Oficial de la Unión EuropeaES

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de abril de 2003, por el que se fijan los tipos de las restituciones aplica-
bles a determinados productos del sector del azúcar exportados en forma de mercancías no incluidas en el

anexo I del Tratado

Producto

Tipos de las restituciones (en EUR/100 kg)

En caso de fijación anticipada de
las restituciones Los demás casos

Azúcar blanco: 44,95 44,95



REGLAMENTO (CE) No 761/2003 DE LA COMISIÓN
de 30 de abril de 2003

por el que se homologan las operaciones de control de conformidad con las normas de comerciali-
zación aplicables a las frutas y hortalizas frescas efectuadas en la India antes de la importación a la

Comunidad

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo, de 28 de
octubre de 1996, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de las frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

47/2003 de la Comisión (2), y, en particular, su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 7 del Reglamento (CE) no 1148/2001 de la
Comisión, de 12 de junio de 2001, sobre los controles
de conformidad con las normas de comercialización
aplicables en el sector de las frutas y hortalizas frescas (3),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 408/2003 (4), define las condiciones para la
homologación de las operaciones de control de confor-
midad efectuadas antes de la importación a la Comu-
nidad por terceros países, cuando éstos así lo soliciten.

(2) El 31 de diciembre de 2001, las autoridades indias remi-
tieron a la Comisión una solicitud de homologación de
las operaciones de control realizadas por el Directorate of
Marketing and Inspection (DMI), bajo la responsabilidad
del Agricultural Marketing Adviser (AMA) del Ministerio de
Agricultura indio. Dicha solicitud establece que el DMI
dispone del personal, del material y de las instalaciones
necesarias para la realización de los controles y emplea
métodos equivalentes a los contemplados en el artículo
9 del Reglamento (CE) no 1148/2001, y que las frutas y
hortalizas frescas exportadas de la India a la Comunidad
deben atenerse a las normas comunitarias de comerciali-
zación o a normas al menos equivalentes.

(3) Los datos facilitados por los Estados miembros y que
obran en poder de los servicios de la Comisión indican
que, durante el período comprendido entre 1997 y
2000, los casos de disconformidad con las normas de
comercialización, entre las importaciones de frutas y
hortalizas frescas procedentes de la India, fueron muy
limitados.

(4) Los representantes de las autoridades indias han partici-
pado en la labor desarrollada a escala internacional para
acordar normas de comercialización de las frutas y
hortalizas en el marco del grupo de trabajo para la
normalización de los productos alimenticios perecederos
y la mejora de la calidad de la Comisión Económica para
Europa de las Naciones Unidas.

(5) Resulta oportuno, por consiguiente, homologar las
operaciones de control de conformidad efectuadas por la
India, con efectos desde la fecha de establecimiento del
procedimiento de cooperación administrativa previsto en
el apartado 8 del artículo 7 del Reglamento (CE) no

1148/2001.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de las frutas y
hortalizas frescas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las operaciones de control de conformidad con las normas de
comercialización aplicables en el sector de las frutas y horta-
lizas frescas, efectuadas por la India antes de la importación a
la Comunidad, quedan homologadas de conformidad con las
condiciones previstas en el artículo 7 del Reglamento (CE) no

1148/2001.

Artículo 2

El corresponsal oficial y los servicios de control en la India, a
efectos de lo previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del
artículo 7 del Reglamento (CE) no 1148/2001, serán los que se
indican en el anexo I del presente Reglamento.

Artículo 3

Los certificados a que se refiere el párrafo segundo del apartado
3 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1148/2001, extendidos
al término de los controles contemplados en el artículo 1 del
presente Reglamento, deberán expedirse en formularios que se
ajusten al modelo que figura en el anexo II del presente Regla-
mento.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

Será aplicable a partir del día de la publicación, en la serie C
del Diario Oficial de la Unión Europea, de la comunicación a que
se refiere el apartado 8 del artículo 7 del Reglamento (CE) no

1148/2001, relativa al establecimiento de una cooperación
administrativa entre la Comunidad y la India.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de abril de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO I

— Corresponsal oficial con arreglo al apartado 2 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1148/2001:

Agricultural Marketing Adviser
Ministry of Agriculture, Govt. of India
NH-IV, Faridabad
India
Tel.: (91-129) 241 65 68, 241 57 10; (91-11) 230 134 45
Fax: (91-129) 241 65 68; (91-11) 230 134 45
Correo electrónico: pkagarwall123@hotmail.com

— Servicio de control con arreglo al apartado 2 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1148/2001:

Directorate of Marketing and Inspection (DMI)
Department of Agriculture and Cooperation
Ministry of Agriculture, Govt. of India
NH-IV, Faridabad
India
Tel.: (91-129) 241 65 68, 241 57 10
Fax: (91-129) 241 65 68
Correo electrónico: dmifbd@agmark.nic.in



ANEXO II

Modelo de certificado previsto en el apartado 3 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1148/2001
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REGLAMENTO (CE) No 762/2003 DE LA COMISIÓN
de 30 de abril de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2368/2002 del Consejo por el que se aplica el sistema
de certificación del proceso de Kimberley para el comercio internacional de diamantes en bruto

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2368/2002 del Consejo, de 20 de
diciembre de 2002, por el que se aplica el sistema de certifica-
ción del proceso de Kimberley para el comercio internacional
de diamantes en bruto (1), cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 418/2003 de la Comisión (2), y en
particular su artículo 17,

Considerando lo siguiente:

(1) La Comisión ha recibido solicitudes de inclusión en la
lista del anexo V del Reglamento (CE) no 2368/2002 (en
lo sucesivo denominado «el Reglamento») por parte de
Antwerpsche Diamantkring CV, Beurs voor Diaman-
thandel CV, Diamantclub van Antwerpen CV y Vrije
Diamanthandel NV.

(2) Antwerpsche Diamantkring CV, Beurs voor Diaman-
thandel CV, Diamantclub van Antwerpen CV y Vrije
Diamanthandel NV han proporcionado a la Comisión la
prueba de que se han ajustado a los requisitos estable-
cidos en el artículo 17 del Reglamento, en particular,
adoptando un código de conducta vinculante para todos
sus miembros.

(3) Sobre la base de la información proporcionada, la Comi-
sión considera que está justificado incluir a las empresas
Antwerpsche Diamantkring CV, Beurs voor Diaman-
thandel CV, Diamantclub van Antwerpen CV y Vrije
Diamanthandel NV en el anexo V del Reglamento.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité a que se refiere el artículo
22 del Reglamento (CE) no 2368/2002.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 2368/2002 queda modificado como
sigue:

Se añadirá al anexo V del Reglamento (CE) no 2368/2002 el
texto que figura en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 30 de abril de 2003.

Por la Comisión
Christopher PATTEN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Se añadirá el texto siguiente bajo el título del anexo V del Reglamento (CE) no 2368/2002:

Antwerpsche Diamantkring CV
Hoveniersstraat 2 bus 515
B-2018 Antwerpen

Beurs voor Diamanthandel CV
Pelikaanstraat 78
B-2018 Antwerpen

Diamantclub van Antwerpen CV
Pelikaanstraat 62
B-2018 Antwerpen

Vrije Diamanthandel NV
Pelikaanstraat 62
B-2018 Antwerpen
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REGLAMENTO (CE) No 763/2003 DE LA COMISIÓN
de 30 de abril de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2768/98 relativo al régimen de ayuda al almacena-
miento privado de aceite de oliva

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento no 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de las materias grasas (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1513/
2001 (2), y, en particular, el tercer párrafo de su artículo 12 bis,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 5 del Reglamento (CE) no 1638/98 del
Consejo, de 20 de julio de 1998, que modifica el Regla-
mento no 136/66/CEE por el que se establece la organi-
zación común de mercados en el sector de las materias
grasas (3), modificado por el Reglamento (CE) no 1513/
2001, dispone, desde la adopción de este último Regla-
mento, que el artículo 12 bis del Reglamento no 136/66/
CEE quedará derogado el 1 de noviembre de 2004 en
lugar del 1 de noviembre de 2001, lo que permite
prorrogar algunas medidas de mercado entre las cuales
figura un régimen de ayuda a los contratos de almacena-
miento privado. El citado artículo 12 bis prevé la posibi-
lidad de aplicar un régimen de ayuda al almacenamiento
privado de aceite de oliva en caso de perturbación grave
del mercado en determinadas regiones de la Comunidad.

(2) Con objeto de que puedan seguir suscribiéndose
contratos de almacenamiento privado de aceite de oliva
virgen a granel hasta el 31 de octubre de 2004, es nece-
sario modificar convenientemente el apartado 2 del
artículo 1 del Reglamento (CE) no 2768/98 de la Comi-
sión (4), modificado por el Reglamento (CE) no 1081/
2001 (5). Por motivos de seguridad jurídica, procede
disponer que el presente Reglamento se aplique desde el
1 de noviembre de 2001.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de las materias
grasas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el apartado 2 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 2768/
98, la fecha del «31 de octubre de 2001» se sustituirá por la del
«31 de octubre de 2004».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir de 1 de noviembre de 2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de abril de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 764/2003 DE LA COMISIÓN
de 30 de abril de 2003

por el que se suspenden durante un período de tres meses, en lo tocante al azúcar de los códigos
NC 1701 y 1702 importado de Serbia y Montenegro, los acuerdos previstos en el Reglamento (CE)
no 2007/2000 del Consejo por el que se introducen medidas comerciales excepcionales para los
países y territorios participantes o vinculados al Proceso de estabilización y asociación de la Unión

Europea

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2007/2000 del Consejo, de 18 de
septiembre de 2000, por el que se introducen medidas comer-
ciales excepcionales para los países y territorios participantes o
vinculados al Proceso de estabilización y asociación de la Unión
Europea y vinculados al mismo, se modifica el Reglamento (CE)
no 2820/98 y se derogan los Reglamentos (CE) no 1763/1999 y
(CE) no 6/2000 (1), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 607/2003 de la Comisión (2), y, en especial
el apartado 1 de su artículo 12,

Considerando lo siguiente:

(1) Desde principios de 2001 se registró un aumento rápido
y significativo de las importaciones preferenciales de
azúcar en la Comunidad procedentes de Serbia y Monte-
negro. La cantidad de azúcar exportado a este país desde
la Comunidad experimentó también un aumento consi-
derable ese mismo año. Esta evolución del comercio bila-
teral parecía muy artificial, lo que llevó a los servicios de
la Comisión a celebrar una reunión en marzo de 2002 y
decidir adoptar medidas con objeto de aclarar la situa-
ción.

(2) Mediante carta de 8 de abril de 2002, se pidió a las auto-
ridades competentes de Serbia y Montenegro que ofre-
cieran una explicación de la situación y cooperaran
plenamente con la Comisión y los Estados miembros
interesados en la resolución de este asunto.

(3) El 12 de abril de 2002, la Comisión invitó a los Estados
miembros a solicitar la comprobación a posteriori de las
pruebas de origen referentes al azúcar importado en la
Comunidad a partir de Serbia y Montenegro y tomar las
medidas preventivas necesarias para salvaguardar los
intereses financieros de la Comunidad.

(4) El 26 de junio de 2002, la Comisión publicó un aviso a
los importadores (3) en el que declaraba que existían
dudas razonables en cuanto a la correcta aplicación de
los regímenes preferenciales para el azúcar de los
códigos NC 1701 y 1702 que se declaraba en la impor-
tación como originario de Serbia y Montenegro.

(5) Con arreglo a lo dispuesto en las letras a) y c) del apar-
tado 1 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 2007/2000,
el derecho a beneficiarse de los acuerdos preferenciales
está supeditado al respeto de la definición de la noción

de «productos originarios» establecida en la sección 2 del
capítulo 2 del título IV del Reglamento (CEE) no 2454/
93 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, por el que se
fijan determinadas disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CEE) no 2913/92 del Consejo por el que se esta-
blece el Código Aduanero Comunitario (4), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 444/
2002 (5), y al compromiso de los beneficiarios en una
cooperación administrativa efectiva con la Comunidad
para prevenir cualquier riesgo de fraude.

(6) En virtud de los apartados 6 y 7 del artículo 110 del
Reglamento (CEE) no 2454/93, corresponde a las autori-
dades gubernamentales competentes del país o del terri-
torio beneficiario de los acuerdos preferenciales tomar
las medidas necesarias para comprobar el origen de los
productos y controlar los restantes datos incluidos en el
certificado, lo que incluye solicitar cualesquiera docu-
mentos justificativos o realizar todos los controles que
consideren necesarios.

(7) El segundo guión del apartado 1 del artículo 110 de ese
mismo Reglamento establece la obligación de que los
países o territorios beneficiarios presten asistencia a la
Comunidad permitiendo a las autoridades aduaneras de
los Estados miembros comprobar la autenticidad de la
prueba de origen o la exactitud de los datos relativos al
origen real de los productos de que se trate. A tal efecto,
en el artículo 122 se definen los métodos de coopera-
ción administrativa con arreglo a los cuales las autori-
dades gubernamentales competentes del país o territorio
beneficiario llevarán a cabo, a petición de las autoridades
aduaneras de un Estado miembro, la comprobación a
posteriori de la autenticidad de la prueba del origen, del
carácter originario de los productos de que se trate o del
cumplimiento de los otros requisitos pertinentes.

(8) El apartado 1 del artículo 12 del Reglamento (CE) no

2007/2000 dispone que, cuando llegue a la conclusión
de que no existe la cooperación administrativa necesaria
para la comprobación de las pruebas de origen o de que
alguno de los países o territorios a los que se aplica el
Reglamento incumple lo previsto en el apartado 1 de su
artículo 2, la Comisión puede, bajo ciertas condiciones,
adoptar medidas para suspender entera o parcialmente
los acuerdos previstos en el Reglamento durante un
período de tres meses.
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(9) Según las averiguaciones efectuadas recientemente en
Serbia y Montenegro, el sistema actual de certificación y
control del origen preferencial del azúcar de los códigos
NC 1701 y 1702 no permite a las autoridades compe-
tentes de este país beneficiario comprobar el carácter
originario de los productos y garantizar la cooperación
administrativa necesaria para la comprobación de las
pruebas de origen. Por consiguiente, cabe concluir que
Serbia y Montenegro incumple lo previsto en el apartado
1 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 2007/2000.

(10) Por lo tanto, la Comisión considera que se dan las condi-
ciones previstas en el apartado 1 del artículo 12 del
Reglamento (CE) no 2007/2000 y que deben suspenderse
por un período de tres meses los acuerdos preferenciales
por lo que respecta al azúcar de los códigos NC 1701 o
1702 declarado originario de Serbia y Montenegro.

(11) El Comité del código aduanero ha sido informado como
corresponde.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se suspenden durante un período de tres meses los acuerdos
preferenciales previstos en el Reglamento (CE) no 2007/2000
para el azúcar de los códigos NC 1701 y 1702 importado de
Serbia y Montenegro.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de abril de 2003.

Por la Comisión
Frederik BOLKESTEIN

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 765/2003 DE LA COMISIÓN
de 30 de abril de 2003

por el que se fijan los derechos de importación en el sector del arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz (1), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de
la Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1503/96 de la Comisión, de 29 de
julio de 1996, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo en
lo referente a los derechos de importación en el sector del
arroz (3), cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 1298/2002 (4), y, en particular, el apartado 1 de su
artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 11 del Reglamento (CE) no 3072/95 establece
la percepción de los derechos del arancel aduanero
común con motivo de la importación de los productos
mencionados en el artículo 1 del citado Reglamento. No
obstante, el derecho de importación para los productos
indicados en el apartado 2 de dicho artículo es igual al
precio de intervención válido para estos productos en el
momento de su importación, incrementado en un
porcentaje según se trate de arroz descascarillado o blan-
queado, y reducido en el precio de importación, siempre
que el derecho no sobrepase los tipos de los derechos
del arancel aduanero común.

(2) En virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo
12 del Reglamento (CE) no 3072/95, los precios de
importación cif se calculan tomando como base los
precios representativos para el producto de que se trate
en el mercado mundial o en el mercado comunitario de
importación del producto.

(3) El Reglamento (CE) no 1503/96 establece las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) no 3072/95 en
lo que respecta a los derechos de importación en el
sector del arroz.

(4) Los derechos de importación son aplicables hasta la
entrada en vigor de otros nuevos. También permanecen
vigentes si no se dispone de ninguna cotización en las
fuentes de referencia a que se refiere el artículo 5 del
Reglamento (CE) no 1503/96 durante las dos semanas
anteriores a la siguiente fijación periódica.

(5) Para permitir el funcionamiento normal del régimen de
derechos de importación, es necesario utilizar para el
cálculo de estos últimos los tipos de mercado registrados
durante un período de referencia.

(6) La aplicación del Reglamento (CE) no 1503/96 conduce
a fijar los derechos de importación conforme a los
anexos del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo I del presente Reglamento se establecen, sobre la
base de los datos recogidos en el anexo II, los derechos de
importación del sector del arroz mencionados en los apartados
1 y 2 del artículo 11 del Reglamento (CE) no 3072/95.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de mayo de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de abril de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO I

Derechos de importación aplicables al arroz y al arroz partido

(en EUR/t)

Código NC

Derecho de importación (5)

Terceros países
(excepto ACP y Bangla-

desh) (3)
ACP (1) (2) (3) Bangladesh (4) Basmati

India y Pakistán (6) Egipto (8)

1006 10 21 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 10 23 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 10 25 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 10 27 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 10 92 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 10 94 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 10 96 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 10 98 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 20 11 264,00 88,06 127,66 198,00

1006 20 13 264,00 88,06 127,66 198,00

1006 20 15 264,00 88,06 127,66 198,00

1006 20 17 264,00 88,06 127,66 14,00 198,00

1006 20 92 264,00 88,06 127,66 198,00

1006 20 94 264,00 88,06 127,66 198,00

1006 20 96 264,00 88,06 127,66 198,00

1006 20 98 264,00 88,06 127,66 14,00 198,00

1006 30 21 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 23 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 25 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 27 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 42 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 44 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 46 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 48 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 61 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 63 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 65 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 67 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 92 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 94 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 96 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 98 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 40 00 (7) 41,18 (7) 96,00

(1) El derecho por las importaciones de arroz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico se aplicará con arreglo al régimen establecido en los Reglamentos
(CE) no 2286/2002 del Consejo (DO L 345 de 10.12.2002, p. 5) y, (CE) no 2603/97 de la Comisión (DO L 351 de 23.12.1997, p. 22), modificado.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 1706/98, los derechos de importación no se aplicarán a los productos originarios de los Estados de África, del
Caribe y del Pacífico e importados directamente en el departamento de ultramar de la Reunión.

(3) El derecho por la importación de arroz en el departamento de ultramar de la Reunión se establece en el apartado 3 del artículo 11 del Reglamento (CE) no 3072/95.
(4) (El derecho por las importaciones de arroz, excepto las de arroz partido (código NC 1006 40 00), originarias de Bangladesh se aplicará con arreglo al régimen estable-

cido en los Reglamentos (CEE) n.o 3491/90 del Consejo (DO L 337 de 4.12.1990, p. 1) y (CEE) no 862/91 de la Comisión (DO L 88 de 9.4.1991, p. 7), modificado.
(5) La importación de productos originarios de los PTU quedará exenta de derechos de importación, de conformidad con dispuesto en el apartado 1 del artículo 101 de la

Decisión 91/482/CEE del Consejo (DO L 263 de 19.9.1991, p. 1) modificada.
(6) (El arroz sin cáscara de la variedad Basmati originario de la India y de Pakistán será objeto de una reducción de 250 EUR/t [artículo 4 bis del Reglamento (CE) no 1503/

96, modificado].
(7) Derecho de aduana fijado en el arancel aduanero común.
(8) El derecho por las importaciones de arroz originario y procedente de Egipto se aplicará con arreglo al régimen establecido en los Reglamentos (CE) no 2184/96 del

Consejo (DO L 292 de 15.11.1996, p. 1) y (CE) no 196/97 de la Comisión (DO L 31 de 1.2.1997, p. 53).
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ANEXO II

Cálculo de los derechos de importación del sector del arroz

Paddy
Tipo Índica Tipo Japónica

Arroz partido
Descascarillado Blanco Descascarillado Blanco

1. Derecho de importación (EUR/t) (1) 264,00 416,00 264,00 416,00 (1)

2. Elementos de cálculo:

a) Precio cif Arag (EUR/t) — 223,82 208,18 285,24 307,70 —

b) Precio fob (EUR/t) — — — 258,29 280,75 —

c) Fletes marítimos (EUR/t) — — — 26,95 26,95 —

d) Fuente — USDA y opera-
dores

USDA y opera-
dores

Operadores Operadores —

(1) Derecho de aduana fijado en el arancel aduanero común.
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REGLAMENTO (CE) No 766/2003 DE LA COMISIÓN
de 30 de abril de 2003

por el que se fijan los derechos de importación en el sector de los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1249/96 de la Comisión, de 28 de
junio de 1996, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo en lo
referente a los derechos de importación en el sector de los
cereales (3), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1900/2002 (4), y, en particular, el apartado 1 de
su artículo 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 10 del Reglamento (CEE) no 1766/92 esta-
blece la percepción de los derechos del arancel aduanero
común con motivo de la importación de los productos
mencionados en el artículo 1 del citado Reglamento. No
obstante, el derecho de importación para los productos
indicados en el apartado 2 de dicho artículo es igual al
precio de intervención válido para estos productos en el
momento de su importación, incrementado en un 55 %
y reducido en el precio de importación cif aplicable al
envío de que se trate. No obstante, este derecho no
podrá sobrepasar el tipo de los derechos del arancel
aduanero común.

(2) En virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo
10 del Reglamento (CEE) no 1766/92, los precios de
importación cif se calculan tomando como base los
precios representativos del producto en cuestión en el
mercado mundial.

(3) El Reglamento (CE) no 1249/96 establece las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
en lo que respecta a los derechos de importación del
sector de los cereales.

(4) Los derechos de importación son aplicables hasta la
entrada en vigor de otros nuevos. También permanecen
vigentes si no se dispone de ninguna cotización del
mercado de valores de referencia mencionado en el
anexo II del Reglamento (CE) no 1249/96 durante las
dos semanas anteriores a la siguiente fijación periódica.

(5) Para permitir el funcionamiento normal del régimen de
derechos por importación, es necesario utilizar para el
cálculo de estos últimos los tipos representativos de
mercado registrados durante un período de referencia.

(6) La aplicación del Reglamento (CE) no 1249/96 conduce
a fijar los derechos de importación conforme al anexo
del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo I del presente Reglamento se establecen, sobre la
base de los datos recogidos en el anexo II, los derechos de
importación del sector de los cereales mencionados en el apar-
tado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE) no 1766/92.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de mayo de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de abril de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO I

Derechos de importación de los productos contemplados en el apartado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE) no 1766/92

Código NC Designación de la mercancía
Derecho de importa-

ción (1)
(en EUR/t)

1001 10 00 Trigo duro de calidad alta 0,00

de calidad media 0,00

de calidad baja 0,00

1001 90 91 Trigo blando para siembra 0,74

ex 1001 90 99 Trigo blando de calidad alta que no sea para siembra (2) 0,74

1002 00 00 Centeno 33,86

1005 10 90 Maíz para siembra que no sea híbrido 52,16

1005 90 00 Maíz que no sea para siembra (3) 52,16

1007 00 90 Sorgo para grano que no sea híbrido para siembra 33,86

(1) Los importadores de las mercancías que lleguen a la Comunidad por el Océano Atlántico o vía el Canal de Suez [apartado 4 del artículo 2 del Reglamento (CE) no

1249/96] podrán acogerse a las siguientes reducciones de los derechos:
— 3 € por tonelada si el puerto de descarga se encuentra en el Mediterráneo,
— 2 € por tonelada si el puerto de descarga se encuentra en Irlanda, el Reino Unido, Dinamarca, Suecia, Finlandia o la costa atlántica de la Península Ibérica.

(2) El importador se beneficiará de una reducción a tanto alzado de 14 € por tonelada.
(3) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el apartado 5 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96 podrán acogerse a una reducción a tanto

alzado de 24 € por tonelada.
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ANEXO II

Datos para el cálculo de los derechos

(período del 15.4.2003 al 29.4.2003)

1. Valores medios correspondientes al período de dos semanas anterior a la fijación:

Cotizaciones en bolsa Minneapolis Chicago Minneapolis Minneapolis Minneapolis Minneapolis

Producto (% de proteínas con 12 % de
humedad)

HRS2. 14 % YC3 HAD2 calidad media (*) calidad
baja (**)

US barley 2

Cotización (EUR/t) 117,04 85,16 178,53 (***) 168,53 (***) 148,53 (***) 105,23 (***)

Prima Golfo (EUR/t) — 11,54 — — — —

Prima Grandes Lagos (EUR/t) 21,31 — — — — —

(*) Prima negativa de un importe de 10 EUR/t [apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96].
(**) Prima negativa de un importe de 30 EUR/t [artículo 3 del Reglamento (CE) no 2378/2002]
(***) Fob Gulf.

2. Fletes/gastos: Golfo de México-Rotterdam: 17,93 EUR/t; Grandes Lagos-Rotterdam: 28,03 EUR/t.

3. Subvenciones previstas en el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96: 0,00 EUR/t (HRW2)
0,00 EUR/t (SRW2).
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REGLAMENTO (CE) No 767/2003 DE LA COMISIÓN
de 30 de abril de 2003

por el que se modifica el elemento corrector aplicable a la restitución para los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y en
particular, el apartado 8 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 719/2003 de la Comisión (3), ha
fijado el elemento corrector aplicable a la restitución
para los cereales.

(2) En función de los precios cif y de los precios cif de
compra a plazo de dicho día y teniendo en cuenta la
evolución previsible del mercado, resulta necesario
modificar el importe corrector aplicable a la restitución
para los cereales actualmente en vigor.

(3) El elemento corrector debe fijarse de acuerdo con el
mismo procedimiento que la restitución. Puede ser
modificado en el intervalo entre dos fijaciones.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El elemento corrector aplicable a las restituciones fijadas por
anticipado para las exportaciones de los productos contem-
plados en las letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo 1 del
Reglamento (CEE) no 1766/92, a excepción de la malta, se
modifica conforme el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de mayo de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de abril de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de abril de 2003, por el que se modifica el elemento corrector aplicable a
la restitución para los cereales

(en EUR/t)

Código del producto Destino Corriente
5

1er plazo
6

2o plazo
7

3er plazo
8

4o plazo
9

5o plazo
10

6o plazo
11

1001 10 00 9200 — — — — — — — —

1001 10 00 9400 — — — — — — — —

1001 90 91 9000 — — — — — — — —

1001 90 99 9000 A00 0 0 – 16,00 – 16,00 – 16,00 — —

1002 00 00 9000 C03 – 25,00 – 25,00 – 25,00 – 25,00 – 25,00 — —

A05 0 0 – 25,00 – 25,00 – 25,00 — —

1003 00 10 9000 — — — — — — — —

1003 00 90 9000 A00 0 0 – 12,00 – 12,00 – 12,00 — —

1004 00 00 9200 — — — — — — — —

1004 00 00 9400 A00 0 0 — — — — —

1005 10 90 9000 — — — — — — — —

1005 90 00 9000 A00 0 0 0 0 0 — —

1007 00 90 9000 — — — — — — — —

1008 20 00 9000 — — — — — — — —

1101 00 11 9000 — — — — — — — —

1101 00 15 9100 A00 0 +5,15 – 16,75 – 16,75 – 16,75 — —

1101 00 15 9130 A00 0 +4,75 – 15,75 – 15,75 – 15,75 — —

1101 00 15 9150 A00 0 +4,40 – 14,50 – 14,50 – 14,50 — —

1101 00 15 9170 A00 0 +3,95 – 13,50 – 13,50 – 13,50 — —

1101 00 15 9180 A00 0 +3,80 – 12,50 – 12,50 – 12,50 — —

1101 00 15 9190 — — — — — — — —

1101 00 90 9000 — — — — — — — —

1102 10 00 9500 A00 0 0 – 38,25 – 38,25 – 38,25 — —

1102 10 00 9700 A00 0 0 – 30,25 – 30,25 – 30,25 — —

1102 10 00 9900 — — — — — — — —

1103 11 10 9200 A00 0 0 0 0 0 — —

1103 11 10 9400 A00 0 0 0 0 0 — —

1103 11 10 9900 — — — — — — — —

1103 11 90 9200 A00 0 0 0 0 0 — —

1103 11 90 9800 — — — — — — — —

Nota Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 1779/2002 de la Comisión (DO L 269 de 5.10.2002, p. 6).

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
C03 Suiza, Liechtenstein, Polonia, República Checa, Eslovaquia, Noruega, Islas Feroe, Islandia, Rusia, Belarús, Bosnia y Hercegovina, Croacia,

Eslovenia, Serbia y Montenegro, Albania, Rumania, Bulgaria, Armenia, Georgia, Azerbaiyán, Moldavia, Ucrania, Kazajistán, Kirguzistán,
Uzbekistán, Tayikistán, Turkmenistán, Marruecos, Argelia, Túnez, Libia, Egipto, Malta, Chipre y Turquía.
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REGLAMENTO (CE) No 768/2003 DE LA COMISIÓN
de 30 de abril de 2003

por el que se modifica el elemento corrector aplicable a la restitución para la malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 8 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1137/2002 de la Comisión (3) ha
fijado el elemento corrector aplicable a la restitución
para la malta.

(2) En función de los precios cif y de los precios cif de
compra a plazo de dicho día y teniendo en cuenta la
evolución previsible del mercado, resulta necesario
modificar el elemento corrector aplicable a la restitución
para la malta actualmente en vigor.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se modifica con arreglo al anexo el elemento corrector apli-
cable a las restituciones fijadas por anticipado para las expor-
taciones de los productos contemplados en el apartado 4 del
artículo 13 del Reglamento (CEE) no 1766/92.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de mayo de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de abril de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de abril de 2003, por el que se modifican el elemento corrector aplicable
a la restitución para la malta

(EUR/t)

Código del producto Destino Corriente
5

1er plazo
6

2o plazo
7

3er plazo
8

4o plazo
9

5o plazo
10

1107 10 11 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 19 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 91 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 99 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 20 00 9000 A00 0 0 0 0 0 0

(EUR/t)

Código del producto Destino 6o plazo
11

7o plazo
12

8o plazo
1

9o plazo
2

10o plazo
3

11o plazo
4

1107 10 11 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 19 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 91 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 99 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 20 00 9000 A00 0 0 0 0 0 0

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no

3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 1779/2002 (DO L 269 de 5.10.2002, p.
6).
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REGLAMENTO (CE) No 769/2003 DE LA COMISIÓN
de 30 de abril de 2003

por el que se suspenden las compras de mantequilla en algunos Estados miembros

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 509/2002 de la Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 2771/1999 de la Comisión, de 16
de diciembre de 1999, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) no 1255/1999 del
Consejo en lo que respecta a las medidas de intervención en el
mercado de la mantequilla y la nata (3), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 359/2003 (4), y, en
particular, su artículo 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 2 del Reglamento (CE) no 2771/1999 esta-
blece que la Comisión abrirá o suspenderá las compras
mediante licitación en un Estado miembro en cuanto se
compruebe que durante dos semanas consecutivas el
precio de mercado en dicho Estado miembro se sitúa,
según el caso, bien a un nivel inferior bien a un nivel
igual o superior al 92 % del precio de intervención.

(2) El Reglamento (CE) no 521/2003 de la Comisión (5) esta-
blece la última lista de Estados miembros en los que la
intervención ha sido suspendida. Dicha lista ha de ser
adaptada para tener en cuenta los nuevos precios de
mercado comunicados por Suecia, en aplicación del
artículo 8 del Reglamento (CE) no 2771/1999. En aras
de la claridad, conviene sustituir dicha lista y derogar el
Reglamento (CE) no 521/2003.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las compras de mantequilla mediante licitación contempladas
en el apartado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 1255/
1999 quedan suspendidas en Bélgica, en Dinamarca, en Grecia,
en los Países Bajos, en Austria, en Luxemburgo, en Finlandia y
en Suecia.

Artículo 2

Queda derogado el Reglamento (CE) no 521/2003.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de mayo de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de abril de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO
de 14 de abril de 2003

relativa al nombramiento de un miembro del Comité Ejecutivo del Banco Central Europeo

(2003/301/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular la letra b) del apartado 2 de su
artículo 112 y el apartado 4 del artículo 122, así como el artículo 11.2 y el artículo 43.3 del Protocolo
sobre los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo,

RECOMIENDA:

Nombrar miembro del Comité Ejecutivo del Banco Central Europeo a D.a Gertrude Tumpel-Gugerell, por
un período de ocho años, a partir del 1 de junio de 2003.

La presente Recomendación será presentada para su aprobación a los Jefes de Estado o de Gobierno de los
Estados miembros que han adoptado el euro, tras consultar al Parlamento Europeo y al Consejo de
Gobierno del Banco Central Europeo.

La presente Recomendación será publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Luxemburgo, el 14 de abril de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
A. GIANNITSIS
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Recomendación 2003/274/CE de la Comisión, de 14 de abril de 2003, sobre la
protección y la información del público en relación con la exposición derivada de la contaminación persistente
por cesio radiactivo de determinados alimentos de origen silvestre, como consecuencia del accidente ocurrido

en la central nuclear de Chernobil

(Diario Oficial de la Unión Europea L 99 de 17 de abril de 2003)

En el sumario y en la página 55, bajo el título, la referencia relativa a la Recomendación se modificará como sigue:

en lugar de: «2003/274/CE»,
léase: «2003/274/Euratom».
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